
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD  

 

Medellín, septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICADO 05001 31 10 008 2013 01367 00 

 

 
 
A efectos de continuar con el trámite, se requiere a la Señora 

Apoderada, allegue las constancias de enteramiento del presente 

trámite a la Curadora de la declarada interdicta, conforme se ordenó 

en auto calendado octubre 11 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
JUEZ 
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